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UNIVERSIDADES
 14319 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Universidad de Alicante, por la que se modifica el plan de estudios de Licenciado en Biología.

Por la presente Resolución se acuerda la publicación de la modificación del Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en 
Biología de la Universidad de Alicante, homologado por el Consejo de Universidades y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 25 (páginas 
3657 a 3677) de 29 de enero de 2002.

La modificación consiste en que los alumnos podrán obtener créditos de libre elección por la realización de trabajos académicamente dirigidos e inte-
grados en el plan de estudios, cuya equivalencia será de 30 horas por crédito, con un máximo de 6 créditos. Se adjunta pág. 2 del Anexo 3, tal y como queda 
tras la modificación.

La Secretaría General del Consejo de Universidades ya ha comprobado que la modificación, cumple los requisitos para su homologación.

Alicante, 16 de julio de 2007.–El Rector, Ignacio Jiménez Raneda. 

  

 
5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA 
    OBTENER EL TÍTULO   (6). 
 
6.  X SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CRÉDITOS A: 
 

(7)  X PRÁCTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, ETC. 
 X TRABAJOS ACADÉMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS 

X  
 

ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 
POR LA UNIVERSIDAD 

  OTRAS ACTIVIDADES 
 
Prácticas en empresas, instituciones públicas o privadas, etc.: 
Los alumnos podrán obtener créditos de libre elección y/o optativos mediante prácticas realizadas en empresas, instituciones 
públicas o privadas. La equivalencia será de 30 horas de práctica por crédito, con un máximo de 6 créditos. 
 
Trabajos académicamente dirigidos e integrados en el plan de estudios. 
Los alumnos podrán obtener créditos de libre elección por la realización de trabajos académicamente dirigidos e integrados 
en el plan de estudios. La equivalencia será de 30 horas por crédito, con un máximo de 6 créditos. 
 
Estudios realizados en el marco de convenios internacionales suscritos por la universidad: 
Los alumnos que cursen estudios similares en Universidades extranjeras con la que exista convenio suscrito por la 
Universidad de Alicante podrán acreditar por las asignaturas cursadas en las mismas hasta un máximo de 84 créditos. Estos 
créditos lo serán en concepto de asignaturas optativas y/o de libre elección.  
 
No obstante una parte de los créditos que se les reconozca por los estudios realizados en el extranjero podrán corresponder a 
asignaturas troncales y/o obligatorias del plan de estudios, siempre que el departamento de la Facultad/Escuela Universitaria 
que tenga a su cargo dicha docencia lo acuerde de forma expresa mediante expediente de convalidación o de adaptación de 
asignaturas. 
 
7. AÑOS ACADÉMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9) 
 

- 1º CICLO 3 AÑOS 
- 2º CICLO 2 AÑOS 

 
8. DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADÉMICO: 
  
 Se detallan únicamente los créditos correspondientes a las asignaturas troncales y obligatorias. 
 

AÑO 
ACADÉMICO 

 

TOTAL 
 

TEÓRICOS 
 

PRÁCTICOS/ 
CLÍNICOS 

 
1 

64 38 26 

 
2 

65 34,5 30,5 

 
3 

62 39,5 22,5 

 
4 

45 23 22 

 
5 

22,5 9,5 13 

 
 
(6) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el precedente 
cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global. 
(7) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que se otorgan 
créditos por equivalencia. 
(8) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc., así como la 
expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico o práctico de éste. 
(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.D. de directrices generales 


